PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
La presente Ley tiene por objeto promover las capacidades resilientes en niños, jóvenes, adultos y ancianos que padezcan situaciones de riesgo o adversas, tanto a nivel colectivo como individual en el territorio bonaerense.
Artículo 2º:
Para los fines de la presente Ley, se entiende por Resiliencia a la capacidad humana para enfrentar, sobreponerse y salir  fortalecido de experiencias traumáticas, posibilitando el desarrollo de nuevos vínculos de solidaridad y el mejoramiento de la realidad circundante, hacia una más acabada convivencia socio-comunitaria.

Artículo 3º: 
 El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 4º:    Invítase a la Autoridad de Aplicación a desarrollar e implementar un

                        programa tendiente a:   

A) Potenciar la Resiliencia en poblaciones  vulnerables, recurriendo a la autoaceptación, al reconocimiento de los propios valores y fortalezas, a la promoción de la autoestima, al descubrimiento de la eficacia personal y grupal, al estímulo de los ideales positivos, a la búsqueda de la creatividad y al enaltecimiento de las capacidades productivas para la transformación de la realidad hacia el bien común.

B) Propender a la elevación de la calidad de vida de los distintos grupos etarios pertenecientes a las poblaciones en riesgo y distanciadas de posibilidades de desarrollo socio-económico, en el ámbito bonaerense.

C) Favorecer la capacitación  y actualización de operadores comunitarios, educadores, técnicos y profesionales de la salud, trabajadores sociales y líderes comunitarios, sobre la problemática de la Resiliencia y sus procesos de estímulo y promoción.

D) Incentivar las investigaciones sobre el desarrollo de acciones resilientes mediante el apoyo a equipos interdisciplinarios pertenecientes a universidades, sociedades científicas y organizaciones no gubernamentales vinculadas a la temática.

E) Reconocer y difundir las fuentes de Resiliencia en las poblaciones vulnerables, como así también los elementos protectores y los factores perjudiciales que inciden sobre ella.

F) Incluir, de manera progresiva, los contenidos de reconocimiento y estímulo de la Resiliencia en todos los niveles de la educación y de la formación docente de la Provincia de Buenos Aires.

G) Incorporar dicha temática en los programas de estudio de las carreras de formación de agentes de salud y de trabajo social  que se dicten a nivel provincial.

H) Organizar y coordinar redes socio-comunitarias integradas por establecimientos educativos, de la salud y de acción social, con participación plena de entidades no gubernamentales de la sociedad civil.

Artículo 5º:
Autorízase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto General y Cálculo de Recursos para el Ejercicio vigente, las adecuaciones que fueran menester para atender al cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 6°:    Invítase a los Municipios a adherir a la presente Ley.

Artículo 7º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACIÓN

“El  punto de partida del concepto de Resiliencia fue el descubrimiento de E.E. Werner que tuvo lugar durante un prolongado estudio de epidemiología social realizado en la isla de Kauai (Hawai), donde siguió durante treinta y dos años el desarrollo de la vida de una cohorte de quinientas personas aproximadamente, sometidas a condiciones de vida signadas por la pobreza extrema, quienes, por lo menos en un tercio de los casos, habían sufrido situaciones de estrés, disolución del vínculo parenteral, alcoholismo, abuso, etc. A pesar de las situaciones de riesgo a las que estaban expuestos muchos niños, observó que lograban sobreponerse a las adversidades y construirse como personas la posibilidad de un futuro.

Al comienzo, esos niños fueron considerados “invulnerables”, portadores de un temperamento especial, fruto quizás de condiciones genéticas especiales, dotados con una mejor capacidad cognitiva. Sin embargo, Werner misma señaló un hecho en la vida de estos sujetos que se daba sin excepción: todos habían gozado en su desarrollo del apoyo  irrestricto de algún adulto significativo, familiar o no, sobre el que no parecía ejercer influencia determinante ningún detalle relativo a las características físicas o intelectuales del niño. El afecto, el amor recibido, estaba en la base de tales desarrollos exitosos. 

Desde entonces, numerosos investigadores del Norte del mundo comenzaron a estudiar en detalle las características personales y de conducta de estos sujetos a los que se considera ”pilares” de su desarrollo exitoso, acentuando el carácter individual del proceso y estableciendo la posibilidad y necesidad de promoverlas  para mejorar las condiciones resilientes de los sujetos; dicho de otra manera, plantearon la necesidad de promover las características sanas y protectoras de los sujetos para poder superar las condiciones de riesgo a las que estuvieran sometidos.

Sin embargo, el carácter interactivo del desarrollo de los resilientes y la acentuación de la importancia del vínculo positivo con los otros seres humanos determinó la existencia de dos senderos interpretativos que se bifurcan hacia las antípodas. Uno, genetista e individualista, constata la existencia de personas resilientes entre aquellas sometidas a la adversidad de la pobreza y de los riesgos, quienes por eso adquieren el  “derecho” a “salvarse”, y enfatiza su capacidad de “adaptación positiva” a las condiciones de vida adversas. El otro enfoque, basado en las características de la imprescindible interacción  con los otros seres humanos para el desarrollo de los sujetos, reclama el abordaje del problema desde la más temprana edad, directamente con los sujetos o a través de los padres, educadores, cuidadores y miembros del equipo de salud, para lograr el desenvolvimiento de un sujeto sano, en una familia recuperada si es posible, en una comunidad interesada y volcada hacia una misma política. Aquí aparece la idea de un proceso que abarca al individuo en su ecología vital; familia, comunidad, cultura.

En este punto se inserta, para nosotros, la necesidad de utilizar plenamente el concepto de Resiliencia en las acciones sociales, educativas y de salud que abarquen a los sujetos individuales de todas las edades, desde la primera infancia hasta la tercera edad, pero también a las familias e, incluso, a las comunidades asistidas por programas que promuevan y refuercen sus características resilientes”.(Melillo, Aldo: “Resiliencia, descubriendo las propias fortalezas”. Ed. Paidós. Buenos Aires-2001).

El enfoque propuesto por la Resiliencia introduce un cambio de modelo asistencial profundo que va desde lo individual a la dimensión social; fortaleciendo el trabajo con la comunidad, promoviendo los lazos y vínculos solidarios y resaltando la reactivación  y productividad de los grupos sociales marginados.

Es también un trasvasamiento desde el modelo de riesgo al modelo del desafío, que conlleva a afrontar la adversidad, atravesarla y salir fortalecidos de tal cometido.

Introduce también la consideración de la esperanza como base ineludible para el desarrollo de las personas. 

En síntesis el enfoque de la Resiliencia presupone todo un cambio de paradigmas, donde la adversidad no es obstáculo sino pilar de evolución hacia la realización del individuo y su grupo social.

Por lo expuesto solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
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